
PASO A PASO
PARA AFILIARTE AL
CÍRCULO DE AFILIADOS

2.
Ingresa al Círculo de Afiliados:
https://www.ccb.org.co/empresarial/circulo-de-afiliados

Haz clic en "Cómo vincularse". Lee muy bien los 4 pasos que seguirá tu proceso
de afiliación. Luego selecciona “Solicita tu vinculación virtual aquí”. Una vez
ingreses, conocerás el valor de tu membresía. Recuerda que tu afiliación vence
el 31 de marzo de cada año.

1. Para vincularte al Círculo de Afiliados de la Cámara de Comercio
de Bogotá, ingresa a la página web: www.ccb.org.cohttp://www.ccb.org.co

3.
Luego baja hasta lo último de la página y busca un banner negro
que dice: “Realiza tu solicitud virtual”, y haz clic en “Tramitar”. 
Una vez ingreses, selecciona “Solicitud de Vinculación al
Círculo de Afiliados” 

Debes ingresar los datos del representante legal o empresario y el correo
electrónico que inscribiste en la Cámara de Comercio para notificaciones
judiciales.  Acepta los términos y condiciones y haz clic en “Ingresar”.

Debes iniciar sesión con tu clave virtual, la misma con la que realizaste
la renovación del registro mercantil.

Selecciona la razón social de la empresa que deseas vincular.
A continuación, se despliega un formulario prediligenciado, donde lo
único que hay que hacer es poner el mail de notificaciones judiciales
y un número de celular. 

Posteriormente encontrarás una opción. Si tu empresa es una
persona jurídica y tiene accionistas o asociados que poseen directa
o indirectamente más del 5 % del capital social, debes ingresar aquí
los datos de cada uno. Si no es el caso, selecciona “No” y continúa
con el proceso.

Después, haz clic en el botón “Información Persona Expuesta
Políticamente”. Si aplica, marca la opción, descarga el formulario
PEP, diligéncialo y adjúntalo. Si no aplica, selecciona “No” y avanza
al siguiente ítem. 

En este ítem, deberás indicar si tu empresa tiene o no “Actividades
Operacionales Internacionales”. Si así es, selecciona “Sí” y elige los
países correspondientes. Si no aplica, selecciona “No” y avanza
al siguiente ítem.

El último ítem es la Cláusula de Cumplimiento SAGRILAFT Y PTEE,
donde deberás leer y confirmar la solicitud.

Al hacer clic en confirmar solicitud, saldrá un pop up con el “Manifiesto de
afiliación”. Debes leerlo, y posteriormente dar clic en “Aceptar y firmar”.

A continuación, ingresarás en la sección de pagar, donde debes hacer
clic en “Pagar”. Luego, selecciona el medio de pago, indica donde deseas
recibir tu factura, aprueba el pago y finaliza tu proceso de vinculación.

https://www.ccb.org.co/empresarial/circulo-de-afiliados


